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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDE/t de JO de diciembre de' /991 ¡Jor la que se dispone
el cumplimiento de la selltencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de la Cornunidad Valenciana en el
recurso contencioso-administrativo número 285/1988,
interpuesto conlra c.~fc Departamento por dO/ia .4/ejandra
klayordomo Cano JI olroS.

Dc orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términps, el fallo de la
sentencia dictada· con fecha 16 de septiembre de 1991, por el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso conten
cioso-administrativo numero 285/1987, promovido por doña Alejandra
Mayordomo Cano y otros. sobre petición de reconocimiento de comple
~l1ento especial, c,uyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Se declara inadmisible cl rC{'Urso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Alejandra Mayordomo Cano, doña María José
Mcngó Saiz, 90ña María Reyes Mcdina Trejo, doña María José García
Domingo, don Enrique Verdú Gallardo, don Antonio Dionis Fortuny.
doña María' Teresa Piqueras Fernández, doña Carmen Anaya García,
doña María Eulalia Moral Aparisi. don Juan Fermín Nieto Galera, doña
Maria An$eles Pascual Roig, doña Rosa Maria Sarrio. Aliño, cloña
Amparo· BI05ca Micó, doña María de las Mercedes Gutíérrcz Pascual,
don Francisco José Castillo Cervera y doña María Isabel Suárez Mañas,
contra la desestimación, por silencio, de las reclamaciones formuladas
ante la Dirección General de Personal del Ministerio de Sanidad y
Cons~_O)o el 30 de marzo de 198~,_ denunci~~do.la ~0r.a el 27 dejul~o.

de IYS7, y contra la dcsestmlaClOn, por SIlencIO, de los recursos de
reposición formulados el 27 de noviembre dt~ 1987, sobre complemento
especiaL No se hace especial imposición de costas.})

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 10 de diciembre de 199 l.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Felipe Paradcla González.

limos, Sres. Subsecretaria general de Sanidad y Consumo y Director
general de Servicios.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 9 de diciemhre de 199/. de la Universi
dad de Zaragoza. p~J1: la .que se acuerda publicar el
Presupuesto de esta Umversldad para 199/.

Aprobado el Presupuesto de la Universidad de Zaragoza para el año
1991. pov Acuerdo del Consejo Social de 26 de noviembre de 1991. de
conformidad con 10 establecido en el articulo 43, e) del Estatuto.
aprobado por Real Decreto 1271/1985. de 29 de mayo (<<Bolelin Olidal
del Estado» de 29 de julio), el Rcctor ha resuelto ordenar su publIcaclOn,
dando cumplimiento a lo establecido en el artíc':!lo ~4.2. de la ~Y
Orgánica 11/1983 de 25 de agosto, de Reforma Umvcrsltana (<<BoletlO
Oficial del Estad~» de 1 d. septiembre).

zaragoza. 9 de diciembre de 199 l.-El Rector. Vicente Camarena
Badia.

IlESUMEN rOIl CAI'ITULOS nE I.OS ESTADOS 01' INGRESOS Y GASTOS

GASTOS
I INGilESOS 1I
'----~---------

1 MIII'S I'TASI)ENOMINACION . e ..

OllEItACIONK" COltltl":N"flI;S

I PliRSQNAI. 10.203.611
11 GASTOS EN DlENES CORRIENTES y SnRV. 1.640.5%
11I GASTOS FINANCIEROS 62.670
IV 'I'RANSFERENCIAS COIlRIEN'mS o-

TOTAl. OI·J~N.AC1(JN/~SCO#JlII~N'rJ-:S Il.?06..'i7?

OI"..:UACIONI':S 1>1;: CAJ'rrAL

VI INVI:RSIONHS IU:AI.ES 2.934.1·15
VII TRANSFERENCIAS DE CA1"ITAL (J

VIIt ACIWOS FINANCllmOS (J

IX l'ASI VOS FINANCIEROS 4.J1O
TOTA/. ()N~N.ACIONUS1m (.ilPl'li\/. 1.'JX..J5:i

TOTAL IllmSlWUESTO nE GASTOS 14.tw5·J~\41

Mil l'S liTAS I 1 CAl'IlI'NOMIN \CIONCAI'I '. , .•.. ..

()lJEItACIONII;S COlun¡':NTgs

11I TASAS Y OTROS INGIUJSOS 2.757.547
IV 'rRANSH~ltI~NCIAS CORI~IEN'n!s 9.344.2RO
V INGRHSOS PATllIMONIALES 136,162

l'OT~t1. ()/'HIMCJ{)N/~S C{)RRIHN'J1~S 11.237.9.'19

OlllmACIONll;S mI; CAPITAL

VI ENAJENACION DE INVERSIONES REALES o
VII TRANSFERI:NCIAS DE CAPITAL 2.065.O'J3
Vllt i\(.'·IVOS FINANCIEROS 5J1A72
IX PASIVOS FlNANCIl~ROS 4.71«)

TOTAl. orHR,lCIONHS DE C,U'l1iH. 2.r.D7.J4,'i

TOTAl. l'IlESU1'URSTO Dlt INGIU;;,"iOS 14,1145.334



t.STAUUU>' S
(en miles. de setaS)

DEi'O~fINACIO:-I ! ::5ubcon·
Concento Caní:utoceolO Articulo

I I I
3 TASAS Y OTROS ¡i'GRESOS I
30 Venta de bienes Al
JOO Venta de PubliC3ciones propias 1"
302 Venta de fOtocopias y OlfOS productos de reprografía •.6 I
J09 \'ent.a de OtrOS bienes no I

31 Prestación de ser\'idos I ". ,
313 Qerecbos de ma{fícula en Estudios Propios. Diplomas. ele. b. I
314. Derechos alojamiento, restaura<:ión y residencia 26J.l _
315 Alquiler de maquinaria y OtroS medios instrumentales 1.4551
JI9 Do:: 0(;05 servicios 46L99i I

OO. Presución de servidos 393A691
01. Presución de servicios.· Teléfono 13.5 8
02. Compensación Utiliz3don rnfraeStl'tlClUra Universidad 55.

33 Tasas de Organismos Autónomos. 1. .,
JJI Tasas de Or¡antsmO$ Autónomos ,

Oto Tasas Académicas· 1 •• .
91, CcnincaciQnes. traslados)' compulsas /

n. ~re:norias. Pro)"CClos fin de Carrera y Exam. Tesis. D. ....4__ I I
93. Ex¡:teaición de !i:dos "

I
9~. PI"Jebas de aptitud para acceso a la Vni\'ersid3d .1.1.340 I
;¡S, Pruebas de Jcceso para mayores de 25 años .).il I
96. Derechos de examen en oposiciones. _. 'O I I
99. G:lS(Ci fijOS de malIÍcuJa 5_.7.:. I I

38 Reintegros ; I
JSO De ejercicios cerrados . I

39 Otros ingresos 4./ocr
J99 [n$resos di \'erros ".,

01. Recursos eventuales "., I

TOTAL CAPITt'LO 111 I I 1.7S'7.$":i

I I I I
4 TR':\SFEREi'CL'S CORRIE:\TES I I
"0 De la Administración del Estado .. ,uY"
400 Del ~finislerio de Educnción y Ciencia 1Y._Y/. Y ¡

OO. Subvención >:ominativa del M.E.C. _ .:s I I
03. Subvendón )oLEe.· Comp. ta.~ por alumnos becarios >, .2.\,1..:

·H lOe Organismos Autónomos Admínlstrath'OS J. :; 1
410 De Org:l.r:ismos Autónomos Ad.-nínisttativos 3.035

4; De Comunidades Autónomas /.

450 De Comunid3dcs Autónomas
OO. De b. Comunid:1d Autónoma de Aragón
01 Subvención del Gobierno VasC() ,..

I

"6 De Corporacipnes Locales .."
.:60 De AyuntJ.:nienlos J.S~

OO. [}tI ..!,yunlamiento de Zafagol.3. .:,::,01

"7 De empresa.. prÍ\":tuas I 8.1
4i9 De errl['lres:t.S pnl·ad.a.s .1 '1 I

I
'3 De f:.Jmili:ls e instituciones sin fines de lucro
"89 OtrlS trólllSferencias 01

49 Dd nlerior I 25.
"99 Tr.lmferendas corrientes del exterior .. ;:r..

I
TOTAL CAPrfLl.O IV !lI.3"¡'L!Su

I I I

"".Avv

I
(en miles de set.1S)

DESO~IL'iAC¡O:-l Subeon·
Articulo IceDlo Concepto C:mi:ulo, IL",'<>'SUs ,'AllU.\lUi'L'Lt.S

S2 Intereses de- depósitos 1_ .);,:s

520 tntereses de Cuentas Bancarias I..S.SSS

Sol Rentas de bienes inmuebles 2.iS6
5-'0 Alquileres y productos de inmuebles 2.786

OO. Alquileres de viviendas a Cuncionarios (Resid. Profesores) .1
10. Alquileres de locales

SS Productos de concesiones yapro\". especiales 4.S1S
SSO Concesiones Administ.'-at1vas 4.729
552 O~as concesiones ::Idministtati\'as (Agencia viajes)

TOTAL CAPITULO V I i 136.162, I
7 TRA:\SFERENCIAS DE CAPITAL

70 De la Admlnlstradón del Estado LI .1'
700 Del ~finisterio de EdUCación y Ciencia .1,

OO. Para In\'esti;aci6n Educativa 41 .;}
05. Pata Construcciones y Equipamiento , .•6 I
06, Para Poslsrados

I I
71 IDe Organismos Autónomos Administrath'os 1$3,412
710 Del LN.E.~1. A_.. 18 A.... I I

Del Con$C'jo Superior de Depones ,
I/J. I

7; De Comur.id~des Aut6nom~s IYY._:"
i50 Dt: Comuniaades Autónomas IY 4.

OO. De la Diputación Genera! de Ar3.g:ón 1 _50
02. De l:l Comunidad de La Rioja para Magister Viniculluta 1 .

76 De Corporaciones Loc:.ales 2SSS1 I
760 Transferencias de CapiuJ de Corporacio:"lt:s Locales . S I
;61 Transferencias de Capiu:! de Diputaciones Pro\·inc!ales

I
77 Oe empresas prh'adas ~ ! '.;;JI),

ii9 Para Inl'estigación ; L I I
I

78 De ramillas e Instltudones sin nnes de lucro _ ._:JV!
789 De familias e ins:tituciories sin fines de lucro 20. 90 I

79 Del exterior .. _. I J

790 Transferencias de caritaJ del exterior .. I

TOTAL CAPITLl.O vil 2.065.093

8 ACTIVOS FISAi'CfEROS I

87 Rem::tnente de Tesorerí::l )J 1.4-72
8iO Rem:l.1ente de Tesorería Ordinario ~\)i.41

8iO Re:m:¡,nente de Tesorería para Equiramiemo Docente e In\·est. 1.:,\:.
TOTAL CAPITl'LO nn :!'Ji ..n2

9 PASIVOS FISAi'ClEROS i
94 D"positos ). fianzas recibidos I ..1.7~1J
941 Fianzas ..USO

TOTAL CAPlTtl.O LX I ";.i.su

TOTAL PREStl'CESTO DE ISGRESOS 14.S~~.B"
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ESTADO DE GASTOS

(en miles de Sel.'1..il

DE~O~lL"'lACION ISuIXon·
centa Concento Anú:u!o C.aoitul0

1 GASTOS DE PERSO:"AL

12 Funcion;}rlo$ 5.93 .649
120 Retribuciones B~icas .4

OO.sueldos del Grupo A 6
DLSueldos del Grupo B ~ 1
02.Sueldos del Grupo C. No d~ente 2.5
03.Sueldos del Grupo D. No docente _<\6.1 3
O-J.Sueldos del Grupo E. No docente 42.30
OS.Trienios 1 393.

121 Retribuciones Complementarias _. 6_.222
OO.Complemento de destino 1.. ,44 1
DI.Complemento especifico
03.0tros eompltmentos . ~5 1

13 Laborales 1.153..>66
130 Laboral Fijo 1. .,

OO.Retribuciones Básicas , 2).1s.,
Dl.Otras remuneraciones 4 . >

131 Labot3l Eventual 19. 1
OO.Retribuciones Básicas 79.971 1

1
14 Otro personal 1.53U,1 i5
¡41 OO.Rettibuciones 1.53 .175

13 In¡;enti\"os al rendimiento .,~~ -~"

I_,)./ ),)1

IlO Producth'idad 22Li5S
151 Gm.tific,\ciones 11.950

16 Cuot:1S, prest.::lciones y gastos !oolales 1.3)5.63.,1
160 CUQL:lS Sociales 1.321.3 _1

OO.Segundad Social .. _l." ..
162 Gastos So.:. de Fun.:. y Personal No Laboral - 1

OO.Fotrnación 'j Perfeccionamiento de Personal 20. 1
163 OlUtOS Sodalesde Personal Laboral l.

OO.Form.xión ). Peñecciomuniento de Personal 1
1M Complemento Familiar ·UIl

1
TOTAL CAPITULO 1 1 ._ .J. 11

2 GASTOS E:" BlL';ES CORRIEl';TES y SERHCIOS

20 Arrendamientos __o I

202 Arrend3miento de edificios y otras construcciones 1 .3
203 Arrendamiento l'.f:lquinaria, Instabciones y Utillaje 1 b.11
206 Arrendamiento Equipos p:lJa procesos de informaci6n 149

21 Rep:l:r:Jdones, m:Jntenlmlen!o )' consu\1.ld6n JSI .65'1
212 Repar, y cons. de edificiOs Servicio Mantenimiento 1 ~ .641
213 Rep;uacion.:-s ). cons. de' m:lquinaria, instalac. y utillaje I 2 .// I 1
214- Reparociones )' cons. d,¡: M:l.terial de: Transporte n_ I
215 Repo.raciones y con$. de mobiliario y enseres de oficina 1 1). 1 1
216 R,¡:pOJa..::iones·i cons. de equipos procesos información ..7.455
219 Reparación de OlfO inmovilizado material _.5~ 1 1

22 ~tater¡al. suministros y otros 1. )8.476
220 ~falerial de Oficína b ...!s3-1

<Xl.Material de oficina ordinario no invenl.;l.riabJe n4J.5j
Ol.Prensa. re\·isus. ouas publicaciones (e;tc. fondos b¡bliot.) 9A92
03.M3!~rial p¡¡¡a expedición de Títulos 45. );) 1
05,~f:Her!al p;'.tJ c.a.u. y Pruebas de Acceso 4. ,
05.!'If:l.f<:ri:il dI.' olicin:lS"ara nrovectos LS20i 1

ESTADO DE GASTOS I
o:l
O

(en miksde seus) I i 1"'1

DENO;\n:"olACIO:"l ~Ol\' ::s
~~IO Concet'!to Aru":ulo C.:lníllJ!ll

l:'

..:;21 buminlslfos l) .1 i ?
OO.Suministros d~ Energía elécU'Íc:a 1... ;S I '"OLSuministlos de Agua y vertido .6SY
03,Suministtos de Combustible 79.5
~.Sum¡nistros de Vestuario Il.SSI
OS.Créditos genel'3dos por ingresos .1
Q9.0ltOS Suminisl!Os 41.768

222 ¡Comunicaciones 1 74.5381
OO.Comunicaciones Telef6nicas 65.51
09.OltaS.comunicaciones 9. _S

223 rran,pones .lIS
224 Prim:lS de Seguros 2.345

OO.Prim:!.s de seguros vehkuJos _.J~5

226 G3Stos Diversos 293.293
OI.Gastos divíM'sos. Atenciones protocolarias tU 31 1
02.G3.:itos dh·erso$. Publicidad y Propaganda I
D3.Gastos dh·ersos. Jurídicos y con~nciosos 1. 9
~.GOl.StOS c1h·er$O$.. Coordinación de e.o.u.
OS.GastOS dh·er$Os. Pruebas Acceso Vniver. y PAU May. 2S

~306.G:u:tOS diversos. Reuniones y Conferencias 2.1
07:Impresos de maulcula .6
09.01l0S gastos díversos 164. 16
IO.Proyecto Bicicampus 2. 1 1
II.Apoyo a Oelegaciones de estudíantes 1.. 1

227 ¡Trabajos r:a.liz:Wos por otraS empresas 54 ... 1"¡') r-OO.Trab3jos realizados por OU'3S empresas. Limpieza 3.86.515 I c::
OI.Tr:tbajos r~a1izados por Oltas empre.i8.s. Seguridad 65.358 I 1 1 ::s
09.Tra~jos realizados por otras empresas. (Jardin.•Higíene. et 97.- 1 1 "'"1 '"'23 ¡Indemnizaciones por r..Ón del ,mido I 63,'7',10

"230 DieLll .L. 7.l.1 ::s
231 Locomoción 13.5411 "...
233 Otras ind;.mnizaCÍones 2. 751 O

1 -o
TOTAL CAPITULO Il 1 1.640,)');J -O

1 'v
4 TR.':"SFERE:'in,S CORRIEl>TES

48 A famiJi3s e instituciones sin aran de lucro 6_.6lQ
4S0 aecas 5151 1

OO.Becas y Bolsas de Viaje 19 1
Ol.Apoyo Acciones Tercer Mundo 1.

431 100reCbOs de Autor S.P.UZ. U26
432 Subvenciones SI.Sln

OLSub\'enciones C.M. Privados

I 1 1 1
TOTAL CAPITl;LO IV 1 I ¡ 62.6iO

6 [\;VERSIO~eS REALES

60 InH'rsión nUH:.:l en ín(raestr.)' bienes de uso general ,
600 Inversión nueV:l en infneslI. y bienes. Terrenos. 01 1
601 Inversi6n nU<i:\',1 en infmeslt. "j bienes. Otras inversiones 1O,lJüui 1

I

61 In"ersión reposición en lnfraestr.)" bien. uso genero I 156.OCD
611 Inversión de rep~ en infroes. y bienes. Otras inversiones 1:>6, O

62 In\'ersión nue\'::t asociada (undon. senicios .,.:n.
622 [n'·ersi6n nue·.-a en edificios y otras construcciones 167.396 1
623 Inversi6n nUe\'3 en maquirutia. instal. y utillaje 2 .6j.:.¡

OO.tnversiÓn OU1:\'a en maquinaria. instalaciones y utillaje :.: ,654-
Ol.Equin:uniento inv~~t¡2ador 01 fij

, --J
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ESTADO DE GASTOS

(en mlles de set:l.~)

OE."O~nl'AClO:; ---S-ubcon·
Conc....toce"IO Aniculo CaoílUlo

rm- nv('rsión nue"a en mOblfiario y enseres. I •
OO.In\·ersi6n nUC\'a en mobiliario y cn$C;res 11).934

OLEquipamienlo de mobiliario
D2.Equipamiento docente:

626 Im"elsión nueva en equipos informáticos . -
OO.Inversión nueva en equipos informáticos 1. _

629 Inversión nuc\'a !soc. a sen'idos. Quas act, materiaJes 149. 60

63 In'"ersión reposición asociada Cunelan. ser\icios Ji ...89
630 Fondos Bibliotecas I ._ 9

02.Fondos Bibliotecas. Revistas científICas
03.Fondos Bibliotecas. Libros I

6.\ Gastos de innrsl6n de anider inmaterial L J6./4,

6.\0 Gastos en Investigación . óQ.N
6.\9 Otros de carácer inmaterial

66 Gastos en Equipamiento F;:\.1nordinarlo Doc. e lov. D
6QO Gastos en Equipamiento Exuaordinario Doc. e Investigador lo I

68 Gastos en Acti\"idades Docentes I ~.1}~5

680 GastOS en Acti..idades Docentes I •. .6
I

69 Gastos t:n Tercer Ciclo y Estudios Propios . .~93!

690 GalOS en Tercer Ciclo y Estudios Propios L .• I
OO.Asignación Terc~r Ciclo y Doctorado.~ Departamentos •.j.

Ol.Asignación por Profesores Visitantes 1 .46 I
02.Estudios propios ~.304 I
03.Comisión Tercer Ciclo (Publicación Tesis y Cuncionamien L I I

I
I

TOTAL CAPITULO VI ~.Y:~.U)

I
I

9 PASIVOS Fr-;A~CIEROS

~ DHolución de depósitos )' n:lhzas ~.JlO

~I Devoluci6n de Fianzas 4.)1

TOTAL CAPITULO IX ..L,I

TOTALPRES~~UESTO l •.~'.3J.l
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364

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUClON de 30 de septiembre de 1991. de la Conseje
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que
se aprueba definitivamente el Provecto de Afodificación
Puntual del 'Plan General Municipal de Ordenación
Urbana de Castellón de la Plana, relativo a cambios de
clasificación de suelo dotacional en la avenida Virgen del
Lidón.

Visto el expediente relativo al Proyecto de Modificación Puntual
sobre cambios de clasificación del suelo dotacional en la avenida Virgen
del Lidón, del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de
Castel1ón de la Plana;

Resultando que el A}'untamiento de Castellón aprobó inicialmente el
Provecto de ModificaCión Puntual sobre cambios de clasificación del
sucio dotacional en la avenida Virgen del Lidón, del Plan General
Municipal de Ordenación Urbana de Castellón de la Plana. en sesión

.celebrada en fecha 5 de octubre de 1990;
Resultando que en fechas 18 y 20 de octubre de 1990. fue publi·

cado en los diarios «Castellón DiariO» y «MediterráneQ», respectiva
mente. la aprobación inicial, el 18 de octubre de 1990 en el «Boletín
Oficiah) de la provincia y el 15 de noviembre de 1990 en el «Boletín
Oficial del Estado» a los efectos de información pública:

Rc~ultando qu~ durante el período de información pública no se
prodUjeron alegaCIOnes, aprobándose provisionalmente el proyecto
el 25 de enero de 1991;

Resultando que el proyecto de Memoria, Normas Urbanísticas,
Programa de Actuación, Estudio Económico-Financiero, Planos de

Información y de Ordenación, Asimismo, obra en el expediente informe
favorable de la excclentíma Diputación Provincial de Castellón de la
Plana emilido el 2 de abril de 1991;

Rcsultando que la zona objeto de modificación se sitúa en el cruce
de la avenida Virgen del lidón y la calle 263. El objelo de la
modificación es resolver dos contradicciones detectadas entre varios
documentos del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de
C'asteJlón de la Plana. Estas contradicciones consisten en la diferente
clasificación y calificación de los terrenos que se establece en determina
dos planos y apartados de la Memoria. En concreto, son las siguientes:

l. En un caso, existen unos terrenos que en el Plano de «Alineacio-,
nes, Rasantes y Dotaciones» se califkan como dotaciones para uso
deportivo y para uso múltiple dotacional. En la Memoria se especifica
que se trata de dotaciones pertenecientes a sistema local, estando
prevista su obtención mediante expropiación en el segundo periodo del
Programa de Actuación. Además, en el Plano de «Polígonos y Unidades
de Actuación en Suelo Urbano» figuran como actuaciones puntuales a
obtener por expropiación. Sin embargo, dichos terrenos están clasifica
dos como Suelo Urbanizablc no Programado Residencial-4, tanto en el
Plano de «Clasificación del Suelo» como en el de «Usos GlobaleS».
Surge entonces la contradicción puesto que los terrenos incluidos en el
suelo urbanizablc no programado deben desarrollarse a través de un
Programa de Actuación Urbanística y de un Plan Parcial, obteniéndose
las dotaciones que estos planes propongan como cesiones obligatorias y
gratuitas, mientras que en los documentos que hemos analizado
.mteriormente seda a los terrenos el tratamiento propio de actuaciones
puntualt's expropiatorias en suelo urbano. Ante la disyuntiva de
'Considerar a los terrenos como suelo urbano o como suelo urbanizable
no programado, hay que remitirse a la disposición final de las Ordenan
zas Generales que establece que: «En caso de contradicción entre
diversos planos a diferente escala, prevalecerá el de escala mayor, salvo
en el tema a que estuviera específicamente dedicado el plano». En
consecuencia, para aclarar la clasificación que reciben los terrenos, debe


